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Ciudad de México a 18 de septiembre de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/1361/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
_ .... ,___ . . ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

BIOL. DOR:OTEO SANTOS ZAFRA 
COORD.INADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES. 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y dila ·4.éiiijiijJ�triic.i6� pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica. deAlcaldlas de Ia Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, .por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 
de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente ¡:iar? !o_s Dne:s_� que haya lugar. 

Señalado el ámbito d� competencia de esta Dir�cción dé Pr�servación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alicia· Jirnénez ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 04 de septiembre de 2023, a la que se le asi nó el número de Turno 2929 
donde solicita la valoración de 4 árboles, se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 

1. En fecha 04 de septiembre de 2023, 'personal 'adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el dornicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la lntorrnacíón 

. pertinente. 

11. Con fecha 04 de septiembre. de 2.023 ... p_ei:_5pr¡_al. técnico operativo adscrito a la 
Dirección .. de Preservación y .Coriservacióri del Medio Ambiente, capacitado y 

.certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del 'Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la L 
Ambiental de Protección a la Tierra en .. el Distrito Federal y, .el numeral 5.3 de la Noi¡nl 
Am�l')tal para el D1s�1to_ Federal. NAPF-90.JcRNAl-2_01.�,.que establece los Requi,t0s --.,-_-- ,_- _;-- .�7y E�P¡ec1f1c?c1ones T�crncas que deberan_ cumplír las Personas Físicas, Moralel/de 

¡ \ · .. ·-.-. J:aracter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, 
· .. derrib�, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 

canfor idad con la siguiente descripción: 
C,ÓN 

siguiente: 
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Turno 2929 
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equübreca, 
Ra.rr.as secas, 
Rol.z cxpvesra 
Níspero 
(Ericbotry., 
japonic;;) ¡¡ lado. 

Copa. mal 
equilibrada. 
Rame8 secas. t, 
taco Ce Durazno 

• (Prunus 
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Ramas secas. A ¡ 
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ejecución de lo antes mencsonado. 

LEY A11·1BíENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDEAAL: ARTICULO 118. NOR:MAAIIIIBIENTAL PARA 
EL DISTf\lTO FEDERAL NAOF-001-RNAT020l5, numerales G., 0.3,:e., 6.3,4,, 6,3,5., 6.4.2.1.2,, y demás aplícabl<>S para la 

···-•- ... ••.-·. ·-- 
El presente dictamen �e emite de acuerdo con mi Je�J saber .Y er:te-nder_ 

. \ .. -,., ···.-·· 

REVISÓ 

BioL Liliana Gutiérrez Franco 
Dictaminador de· arbolado urbano de acuerdo 

•········ •---·· -- ·a la-Norma Ambiental parc1 el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015 

· - · · · No. De acreditación 376 

Biol. Osear Matias García 

ELA60RÓ 
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Turne 2929 Página5l8 



SOLICITANTE: 

� 01!1 l:.iU·l o D-E _/1 l · 
CIVDAO DE MÉXICO ¡ 

.Alicia Jiméne;: 

ALVARO. 
.OaR.EOON 
Tu t\l(Jlt1i.1 A\j.,{1,1 

� •··�· , . ·,•· 

DICTAMEN TÉCNI_CO DE ARBOLADO 

FOLIO:· TURNO 2929 

, 2023 
FréiildSCo . 

VlU-A 
-�- . . . 

ALCALülA ALVARO OBRIEGON 
QIRl:';;;;<1t1J (:.F,f·i�,'\t ot. 
;:",Cl�':!C:I·'":'�; !Jl<BJ\f·t: 1.S 
Ol!lt:\.,CrÚN Ol: l 'f{F !.::>l�!�'/1\1...:1(11, \ 
l)<..H�: ... H2H\'A' ;g)H Ot.t, [,fEOi¡) 
N·.-1l·H�:N r t. 

1.,,1 .. r:v,�iv,"'I \.,1:-r,c:1v--� 1,.11,, :.i-.t<'hi.;1l)s 1.,,,,.,-\,¡:_,::, 
01R�CCíC-•1 D;.Pt:E.SE.=l.\':.C,Oli Y �c1.:s1:: �'iA:'.:,üt. Ci 

l,lf\![:/('J • ! 

UBlCACION' 

FECHA: 

DIRECC! 
04-09-2023 HORA.: 16:00 Via Pública 

(Dentro· del Área Verde) 
DICTAMEN NO. ¡ ·c- 1�77=-9" ',-=2� 0'2�3c-1 

. - Árbol 3-pa,a.poda 

PJtina6l8 Turno 2929 
1 - - ' - ;\ .. L. -.1• ·_·, 



SOLICITANTE: Alicia Jiménez N 

·atF;��co VH¼,\ ·--- 
ALCALDÍA ÁL.VAR.O OBREGÓN 
DlRECé!ÓN GEN�RAL DE 
SJ¡RVIC!OS UR"!lN>IOS 
!)Jftl:C•..líóN DE PRE:SER\/ACIO:-i Y 
CóN$ER.VACióN DEL MEO!ó 
AJ.füJE:NTE 
V'f',t\,/<,ofVjl\)J::lr.:<'>">� Vt;,ilC'\"111,,1\1� v;v.l�. 

O!Rt.CC.O�,�PF;.E-SERVAOOüYCOnstRVA®!; Ci 
/ú/m 

.EQ!JO; .. IUMO .2929 

·· Átv,iko .. - 
OBREGON. 

"Tl!Ai.C.)l(lfaAli-1dJ. 1 ·- ·-· .. ·- ·--· ·. �- 

.$0�!EKNO CE !...A.) 
quDA.O OE MÉXICO 1 

o 

◊rf} 
o 

.; 
FECHA: O<;-OS-2023 

DlRECCION 
REFERENCIAS 

HOf<A; 16:00 Vía Pública 
(Dentro del Área Ve<de) 

l DICTAMEN NO. 1779/2023 

. Árbol 4 para poda 

Tu r nc ·2929 Página718 

·�:=:::: �'=-.:.?.�::, S:1\:·=:::-=1. C::11!� '10, CoL Tr:.:�s:?t .. A.,_"'J'.,::_[f.!:,:,_.;¡.:, Cbtt:Jú:1, C.P. 0:1:30� c¡uQad Ce Méxlcc 
Te:!e.fo:1c-: .5:5 527e·e'7ee f-:.:L·7-J:üt - .. · 



'ALVARO. 
oaReGON 
TuA1r:Jldb At:.1d,1 

GOBIERNO U: .A f 
CIUDAD Dé MÉXICO \ 

�:/ 202� . 
, · �t:/ Frhnc-iic'o 

,�.vm:A 
ALcAl�OiA ÁLvARo osRE:G6N 
::-w,c�.-:...'1or·,1 (�Lr-:r.r:,-..1 .. L•i:; 
�,r;:1 :vl1.,11 :.:, 1 n::u1-.:�·1 •�- 
l.><f{'Eci -1(,_!�-: ur.: P:"l::.8!;:..::;.,/A1.:l\)h_ :-,, _ 
C'C.JN'.�r F{\'At:113·-,¡ ()'_J. r.:l-·:)h.) 
AJ..,11.;,;:N / 1:: 

l. Se dictaminó procedente la poda de·4 (cuatro) ·árboles de las ·especies: (2) OLMO CHINO/U/mus 
parvifolia y (2) ACACIA CAFÉ/Acacia retinoides; que se yergu�n en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones 
a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisit9B,Y. especiflcaclones técnicas que deberán aplicarse en la 
realización de actividades de poda, derribo, trasplanté y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. -· • - ·· •· •-- ·· 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artfculos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a laTierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así. como en virtud del. Acuerdo por el que se delegan en· la 
Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia · dé · poda,' ·aerribci ytrasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de. octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 4 (cuatro) árboles de las especies: (2) OLMO CHINO/U/mus· arvifolia 2 
ACACIA CAFÉ/Acacia retinoides; que se· yerguen .. en· 

Alcaldía ÁlvarP.Obr11góD,. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). .. ... , ... ""' 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, misino que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme alodispüesto 'eri·er arttculotzo de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el-presente .ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que.en ciertos supuestos 
de inobservancia, contravención, la o las. acciones. u-omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artfculo 345 BIS del Código Penal para el Oi_s(rito f::ege¡fªI, ·ªsí lo. autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

� 

. ' ' -�� • 
t • o • • • . . • ' • 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el :.Catálogo de Documentos y Datos Personales confidencleles aplcables para H . .AJcaldía de ÁJvaru Obrepdn'. 
ACUERDO �•.11-1 O-CT/AA0/2021. 


